CIRCULAR 31 DE 1985
(1 abril)

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF

Para:		Directores regionales ICBF
De:		Dirección general
Asunto:	Solicitudes de adopción presentadas por extranjeros
Fecha:	Abril 1º de 1985

La Dirección General del Instituto ha dispuesto que solamente se recibirán en la División de Adopciones, las solicitudes de adopción del exterior provenientes de las entidades gubernamentales u organizaciones autorizadas para desarrollar programas de adopción.
Las solicitudes que reúnan todos los requisitos socio-jurídicos de la adopción, serán remitidas a sus 26 Regionales en donde según sus posibilidades, se les asignará el niño/a y se iniciará el respectivo proceso ante el Juzgado Civil de Menores.
La División de Adopciones, en colaboración con las organizaciones internacionales, está en capacidad de promover la adopción de menores hasta los 14 años de edad, para quienes no es posible conseguir un hogar permanente colombiano en los Programas Regionales.
Por consiguiente, cuando el Equipo Técnico considere pertinente, debe comunicar estos casos a la División de Adopciones, mediante una historia psico-social completa, con fotografía reciente de cada menor, un informe médico y nutricional de su estado de salud; cuando el mismo tenga impedimentos físicos, es importante que el reporte médico especifique el tipo de limitación y el tratamiento a que esté sometido o deba seguírsele.
Todo niño en vía de adopción que sea necesario trasladar de una Regional a otra, debe hacerse previo el envío de los siguientes documentos del menor y autorización del Jefe de la División de Adopciones: Registro Civil de Nacimiento, breve historia psico-social y médica, fotografía, Resolución sobre el estado de abandono, debidamente ejecutoriada y Resolución de Colocación Familiar, de acuerdo al informe social realizado en el hogar de los presuntos adoptantes, por uno de los profesionales en Trabajo Social adscrito a la División de Adopciones.
Conforme a sus criterios técnicos el ICBF solicita que ambos padres o al menos uno de ellos, viaje a Colombia a recibir a su hijo, con el fin de establecer desde el principio sus relaciones afectivas.
Por consiguiente, no se aceptan escoltas ni intermediarios diferentes a los Representantes de las Organizaciones debidamente inscritas en la División de Adopciones.
Con el fin de recordar las disposiciones anteriormente enumeradas, se esté enviando otra Circular a las Embajadas, Entidades Gubernamentales y Organizaciones privadas de los diferentes países.


JAVIER URIBE URIBE
Director General
